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SESIÓN ORDINARIA 28-2020

ACTA N°28
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes nueve de noviembre del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias 
Julián Lizano Quirós

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales

Alcalde


José Rojas Méndez 
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:     
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales

David Badilla Rodríguez

Síndicos Propietarios        Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación de las Actas
Acta Extraordinaria 12-2020:

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Acta Ordinaria 27-2020:

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ------------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO III.

Lectura de correspondencia

EXTERNA

1-Correo electrónico del Lic. Jesús Sequeira Muñoz de Bufete, Abogados & Notarios. LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL REGIMEN MUNICIPAL II
Todo Concejo Municipal y Alcaldía que se precien de conocer sus responsabilidades en materia del “control interno” de las contrataciones administrativas que ejecuta la municipalidad que dirigen tienen la obligación de conocer la naturaleza de ese control, y los principios que deben regir los procedimientos. En esta nota técnica, nos vamos a referir a esos dos temas. Pare ello, vamos a destacar algunos aspectos de una capacitación virtual elaborada por la Contraloría General de la Republica en su carácter de principal ente fiscalizador en la materia. Para un mayor detalle y profundización de los conceptos les invito a visitar el sitio https://campus.cgr.go.cr/capacitacion/CV-ABC- CA/L2/22_generalidades_de_los_procedimientos_ordinarios.html. ----------¿Por qué es necesario y prioritario que se ejerza un control interno riguroso 
sobre los procedimientos de contratación administrativa?
Porque los recursos con los cuales la municipalidad adquiere los servicios y bienes para realizar las funciones y los fines que le ha asignado la ley, son de naturaleza pública, pertenecen a todos los costarricenses, y se originan en los impuestos que todos(as) pagamos al Estado como órgano mayor, y a la misma municipalidad como órgano menor.------------------------------------------------------------- Un adecuado “control interno” exige planificación:
De lo anterior se deduce que, en el cumplimiento de los fines públicos que persigue la municipalidad, los recursos públicos no se pueden utilizar en ocurrencias sino, que su “inversión” debe programarse atendiendo a los criterios establecidos en los Planes Nacionales de Desarrollo, Plan de Desarrollo Local, Plan de Gobierno elaborado por la Alcaldía y aprobado por el Concejo, y el Plan Anual Operativo que da sustento al presupuesto anual de la municipalidad.--------Un adecuado “control interno” exige publicidad: 
De igual manera, para lograr eficiencia en la asignación de los recursos, se requiere que todos los proveedores potenciales, conozcan las necesidades que tiene la municipalidad para un determinado período, y para ello, ésta debe publicar con la debida antelación su plan de compras anuales. ------------------------El Control Interno sobre los ´procedimientos de contratación administrativa es prioritario en toda Municipalidad:
Todo lo anterior, nos da una idea del por qué la materia del control sobre contratación administrativa y sus procedimientos tiene un nivel de prioridad relevante en los quehaceres del concejo, la alcaldía y la auditoria Interna de la Municipalidad, que nos debe conducir a preguntarnos: con qué frecuencia el concejo y la alcaldía municipal corroboran, verifican la correspondencia entre los planes arriba indicados y el destino específico al que son destinados. ¿Con qué frecuencia y seriedad se coteja lo gastado con lo planeado? ¿Y cómo se ha gastado? ¿Se han cumplido los principios y normas de los procedimientos de contratación administrativa? ---------------------------------------------------------------------Principios de la Contratación Administrativa:
Los principios son normas básicas y elementales que siempre deben respetarse, cuando se realice una compra pública y por esto decimos que “informan todo el régimen de compras públicas” es decir porque los procedimientos de contratación administrativa se basan en ellos.----------------------------------------------Su función viene a ser la de crear una base, de la cual las compras públicas no pueden apartarse, ya que estos principios siempre deben respetarse y por ende, vienen a ser de gran ayuda dentro de todo el régimen de contratación administrativa.----------------------------------------------------------------------------------------Para lograr una mejor comprensión, analicemos ahora los principios que se encuentran regulados en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento (artículos 4 al 6 LCA y 2 RLCA).Aprovechando la presentación elaborada por la Contraloría General de la República, rescatamos la explicación gráfica que se hace de cada uno de ellos:
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Una vez analizados brevemente varios de los principios de la contratación administrativa, debemos tener muy presente que estos no son meros enunciados, sino que, por el contrario, se trata de reglas elementales que deben respetarse cada vez que se realice una compra pública, no sólo porque así lo exige la LCA y el RLCA, sino porque representan la esencia de lo que se espera de un procedimiento de contratación administrativa y por ende, deben orientar la actuación de todos los participantes de estos procesos. Finalmente, no debe entenderse que los únicos principios que se aplican son los anteriormente mencionados, ya que existen otros que bien podrían aplicarse al régimen de contratación administrativa, como puede ser el principio de legalidad (artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública).-- Presidente del Concejo: Se tomará nota.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Copia de Oficio SM-902-2020, firmado por Margoth León Vásquez, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Esparza con fecha 03 de noviembre de 2020 dirigido a : Señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Diputado Carlos Ricardo Benavides, Warner Jiménez, Diputados de la Provincia de Puntarenas. Municipalidad de la Provincia de Puntarenas. Municipalidad de la Provincia de Limón. Municipalidad de la Provincia de Guanacaste -------------------------------------------------------------------------------------------Para conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 40-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes dos de noviembre de dos mil veinte, Artículo VI inciso 2, que dice: 2- El Bach. Asdrúbal Calvo Chaves, Alcalde Municipal, da a conocer el siguiente Manifiesto que dice: “Espíritu Santo de Esparza, 02 de noviembre de 2020.----------------------------------------------------------------------------------Manifiesto: A la comunidad nacional: 
En este día los representantes de las más diversas organizaciones sociales, comunales y empresariales del Cantón de Puntarenas y zonas aledañas, así como las autoridades de los Gobiernos Locales de Puntarenas y Esparza, indignados por las actuaciones y omisiones del Gobierno de la República para con nuestra Región, especialmente por el recién veto al decreto legislativo N° 9909 correspondiente a la Ley para el Aprovechamiento Sostenible de la Pesca de Camarón en Costa Rica, nos hemos integrado en un frente común, denominado como Movimiento por el Respeto a Puntarenas. Queremos hacer la presente manifestación al Gobierno, a la comunidad nacional y a los medios de comunicación: 

1. Que la reactivación de la Pesca Sostenible de Camarón en nuestro país es de interés prioritario para todas las organizaciones que representamos, así como la región a la cual pertenecemos. La pesca semi-industrial del camarón es sin duda una actividad que representaba una fuente importantísima de empleos directos e indirectos, así como un motor que impulsaba y dinamizaba nuestra economía regional. No cualquier actividad logra tener un impulso económico de varios miles de millones de colones anuales y garantizar más de 3.000 fuentes de empleo (con 12.000 personas dependientes económicamente de ello), beneficios que hemos dejado de percibir en nuestro territorio. ----------------------------------------Paradójicamente el gobierno ha preferido sustituirlo por la importación masiva de camarón de otros países, sin reparar en si este producto fue obtenido mediante prácticas sustentables debidamente certificadas, o no. Por el contrario, de forma incongruente, el gobierno ha sido permisivo y complaciente, al nacionalizar productos de pesquerías cuyas prácticas son tanto o más lesivas al medio ambiente que las permitidas antiguamente en Costa Rica. Solo en el año 2019, el gobierno Alvarado permitió la importación de más de 2.650.000 kilos de camarón silvestre, la inmensa mayoría proveniente de Nicaragua, Honduras y Panamá, con un valor al consumidor final de más de Veinte mil millones de colones. Por ello, condenamos esta lógica hipócrita e inconsecuente de la gestión del gobierno Alvarado Quesada, que impide el desarrollo de la pesca de camarón por parte de las familias costarricenses alegando afectación al medio ambiente, pero admite su importancia masiva desde países vecinos con peores prácticas ambientales y laborales, para el consumo final de los costarricenses y de los turistas internaciones que nos visitan. ------------------------------------------------2. Repudiamos la actuación del gobierno en cuanto al abordaje de la crisis socioeconómica en que se encuentra sumida nuestra región. Las escasas “soluciones” planteadas por esta administración han sido en su mayoría cosméticas, vacías, sin incidencia significativa en la reducción del desempleo. Incluso muchos de los proyectos que este gobierno pretende colgarse como sus logros, provienen de administraciones anteriores o se han realizado por el esfuerzo de personas ajenas al actual gobierno. -------------------------------------------3. Hemos perdido toda confianza en el gobierno y en la palabra del presidente Alvarado. A pesar que el señor Alvarado se comprometió expresamente a respetar lo que la Sala Constitucional resolviera con respecto a la Ley del Camarón, a pesar de que manifestó que respetaría lo que decidieran los diputados, a pesar de que el representante del gobierno para Puntarenas (Juan Ramón Rivera) anunció en conferencia en Casa Presidencial que no se vetaría la Ley, a pesar de que el presidente Alvarado prometió que más bien él se encargaría de que se hicieran responsablemente todos los estudios que la nueva Ley ordenaba, finalmente la vetó. Faltó a su palabra. No hay otra forma de decirlo, nos engañó para comprar la serenidad de nuestro pueblo de Puntarenas y traicionarnos después. --------------------------------------------------------------------------4. No creemos en los motivos en los que el presidente basa su veto. El señor Alvarado aduce que el estudio de INCOPESCA del 2018 no le merece suficiente confianza científica. ---------------------------------------------------------------------------------Nos preguntamos entonces ¿por qué no lo dijo en el 2018? ¿Por qué no ordenó en estos dos años que se hiciera nuevamente o se complementara el estudio? ¿Por qué razón no recurrió a las autoridades del MAG, del MINAE o a la colaboración de la academia para rehacer los estudios o para ampliarlos? ¿Por qué esperó DOS AÑOS para descubrir que el estudio de INCOPESCA no le era confiable? Creemos que se trata de una excusa que al vetar la ley le ha permitido salir airoso con importantes sectores de la opinión pública, complacer a la base electoral del PAC y asegurar la simpatía de las únicas organizaciones extranjeras que aplauden algo de la gestión de este gobierno. No escapa de nuestra atención que el veto lo haya comunicado en idioma inglés, para procurarse un triunfo personal ante ese sector que genera portadas de revistas. El “triunfo” del presidente es el dolor de un pueblo sin esperanza. --------------------5. Abandonamos el proceso de diálogo dada las actuales circunstancias, los firmantes en calidad de participantes en el sistema de diálogo del Pacífico Central, de forma inmediata desistimos de la participación del Diálogo Territorial impulsado por su gobierno, ya que no podemos situar las esperanzas que su administración cumpla con lo que allí se pacte, si la experiencia nos dicta todo lo contrario. Así mismo realizaremos todos los esfuerzos necesarios, para que lo participantes de todos los ejercicios de diálogo a través de todo el pacífico central, a manera de protesta se sumen a nuestra iniciativa y transformemos de manera favorable este ejercicio en una verdadera negociación sobre todo con cumplimiento de acuerdos. Ante la situación descrita los representantes aquí presentes hemos decidido: 
a) Abandonar el proceso de diálogo Regional convocado por el gobierno, mientras no se resuelvan los puntos que aquí se exponen. ----------------------------b) Exigir que el gobierno ordene de forma inmediata (dentro de un plazo máximo de 8 días) la realización de los estudios científicos necesarios o complementarios sobre la pesca camaronera de arrastre tanto semi-industrial como artesanal, que según el gobierno hacen falta. Sugerimos tener como referencia las ideas planteadas por el rector de la Universidad de Costa Rica en su oficio R-6095-2020, del 26 de octubre del 2020, en el sentido de conformar un equipo interdisciplinario para tales efectos. Exigimos que se hagan las comprobaciones necesarias y se despeje toda duda sobre la sostenibilidad de la pesca de camarón, tomando como referencia las mejores prácticas de países que como Noruega, Suecia, Australia, Chile, Estados Unidos y México, que hoy realizan este tipo de pesca bajo estándares internacionales de sostenibilidad ambiental. Dentro del plazo el gobierno deberá ordenar los estudios, señalar plazos concretos para sus etapas y determinar su funcionamiento completo. Así como deberá plantear las alternativas económicas para la subsistencia y generación de empleo de las personas desempleadas, mientras se llevan a cabo tales estudios. c) Exigir que el gobierno ordene de manera inmediata la paralización de las importaciones de camarón proveniente de Nicaragua, Honduras y otros países cuyas pesquerías no cuenten con certificación de sostenibilidad ambiental por parte de certificadoras internaciones como la MSC. --------------------------------------d) Exigir que el gobierno Alvarado que se ordene la inmediata prohibición de importación de pescado (entero o en filete) de cualquier país o proveedor que no cuente con la debida certificación de sostenibilidad con estándares internaciones, para evitar así que los costarricenses y turistas internaciones que nos visitan dejen de consumir en nuestro país productos en cuya producción se atenta contra el medio ambiente. ------------------------------------------------------------------------e) Demandar que el gobierno designe una representación presidencial liderada por su ministro de la Presidencia Marcelo Prieto, acompañado del Presidente Ejecutivo de INCOPESCA, con el fin de iniciar una mesa de negociación en el Cantón de Puntarenas, a más tardar el próximo miércoles 04 de noviembre en esta ciudad. Requerimos que para ese día el gobierno ya haya materializado al menos el impedimento de importación de camarón de origen extranjero no certificado como sostenible. Consideramos esta acción como mínima y necesaria para demostrar del gobierno una actuación consecuente y una preocupación ambiental como la alegada en el veto sobre el proyecto en cuestión.-----------------f) Pedir que en la mesa de negociación se concreten acuerdos a cumplir mediante una estricta calendarización de sus compromisos.----------------------------g) Apoyar las manifestaciones de protesta o repudio que realicen a partir de hoy los distintos colectivos de Puntarenas ante la situación de abandono en el que el gobierno tiene sumida a nuestra población.” Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión de acuerdo con el artículo 44 del Código Municipal, la cual resulta APROBADA por unanimidad. SE ACUERDA: Brindar el apoyo al Manifiesto presentado por el Bach. Asdrúbal Calvo Chaves, Alcalde de la Municipalidad de Esparza. Comunicar este acuerdo a las Municipalidades de la Provincia de Puntarenas y las Municipalidad de las provincias costeras Limón y Guanacaste, a los Diputados de la Provincia de Puntarenas, incluyendo a los diputados Carlos Ricardo Benavides y Warner Jiménez, y al Presidente de la República. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD.---Presidente del Concejo: Se dará por conocido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio MIDEPLAN-DVM-OF-0072-2020, con fecha 3 de noviembre del 2020, firmado digitalmente por el Señor Carlos Molina Rodríguez, Viceministro. En la sesión N°13 realizada el 23 de octubre del 2020, se recibió oficio del CCCI de Buenos Aires y se atendió a funcionarias del CEN CINAI, con lo cual se conoció la problemática actual de la infraestructura del centro de atención. Analizando las posibles alternativas para dar solución en el corto plazo y con el afán de que el servicio que se brinda a las familias en extrema pobreza no se vea interrumpido, se toma el siguiente acuerdo: 
Acuerdo 5. Comunicar al Concejo Municipal de Buenos Aires, que la Mesa de Infraestructura de la Comisión de Alto Nivel para la Atención de Buenos Aires, apoya la propuesta del CEN CINAI, dirigida a la formulación de un convenio para el uso temporal de las instalaciones del CECUDI. -----------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Con base Oficio MIDEPLAN-DVM-OF-0072-2020, enviado por el Viceministro Carlos Molina Rodríguez de MIDEPLAN, en el cual hace referencia al Acuerdo 5. Que dice: Comunicar al Concejo Municipal de Buenos Aires, que la Mesa de Infraestructura de la Comisión de Alto Nivel para la Atención de Buenos Aires, apoya la propuesta del CEN CINAI, dirigida a la formulación de un convenio para el uso temporal de las instalaciones del CECUDI. SE ACUERDA Solicitar a la Administración un informe del estado actual del CECUDI, asimismo con indique si es posible jurídicamente realizar dicho convenio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 4-Correo electrónico con MCB-CM-788-2020, con fecha 27 de octubre del 2020 recibido el día 03 de noviembre 2020, dirigido a la Señora Juanita Calderón Bustamante Secretaria del Concejo a.i. Municipalidad de Buenos Aires, por la señora Hannia Alejandra Campos Campos, Secretaria del Concejo Municipal de Coto Brus, dice:
EI Concejo Municipal de Coto Brus, en Sesión Ordinaria 026, celebrada el día 26 de octubre del 2020, Articulo III, Inciso 5; conoció nota de la Sra. Juanita Calderón Bustamante, Secretarla del Concejo a.i., Municipalidad de Buenos Aires, remitiendo acuerdo de la sesión Ordinaria 24-2020, solicita a la Municipalidad de Coto Brus, brindar una fecha para conversar el tema y la posible conformación de la Comisión de la Ruta del Agua. SE ACUERDA: Informarle que en su momento este Concejo Municipal realizó el nombramiento del representante en dicha comisión. ------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Visto lo contestado por la Municipalidad de Coto Brus, vamos a proceder a nombrar un representante por parte de este Concejo. ---------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Nombrar al señor Giovanni Fallas Campos como representante del Concejo Municipal ante la Comisión de la Ruta del Agua. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio DFOE-SD-1957, firmado digitalmente por la Licda. Grace Madrigal Castro MC, Gerente de Área División de Fiscalización Operativa y Evaluativa Área de Seguimiento de Disposiciones al Señor José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Señora Juanita Calderón Bustamante Secretaria del Concejo Municipal MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES.------------------------------------------Asunto: Emisión del Informe N.° DFOE-SD-SGP-01-2020 “Índice Institucional de Cumplimiento de Disposiciones y Recomendaciones (IDR)”.-------------------------Para su información y fines consiguientes, y con la solicitud de que se haga del conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, me permito comunicarle la emisión del Informe N.° DFOE-SGP-IF-01-2020 “Índice Institucional de Cumplimiento de Disposiciones y Recomendaciones (IDR)”, preparado por la Contraloría General de la República.-----------------------------------------------------------El IDR tiene como propósito medir la eficacia, eficiencia y gestión de los sujetos fiscalizados, respecto a la atención de las disposiciones y recomendaciones contenidas en los informes de auditoría del período 2018-2019, según los avances logrados al 31 de julio de 2020.------------------------------------------------------A efecto de dar a conocer los principales resultados del IDR 2020, se adjunta una infografía con los principales resultados, así como la ficha correspondiente al detalle de la calificación obtenida por esa entidad. También se ha puesto a disposición un sitio web, en el cual se podrá descargar la versión digital del citado Informe y visualizar la calificación para cada una de las instituciones objeto de medición. Puede ingresar a dicho sitio en el siguiente enlace: https://sites.google.com/cgr.go.cr/idr Cabe indicar que, previo a la comunicación de los resultados, se realizó un proceso de validación con las instituciones, cuyas observaciones fueron analizadas por el Área de Seguimiento de Disposiciones, y se incorporaron los ajustes procedentes.----------------------------------------------------Finalmente, se insta a esa Municipalidad a considerar los resultados del IDR, a efectos de identificar en su caso particular, las circunstancias que prevalecieron, dar continuidad a las acciones que han impactado positivamente en sus avances, y definir y ejecutar estrategias que le permitan instaurar mejoras en su gestión y en los servicios públicos que presta. Así también, se recomienda valorar los resultados de otras instituciones, con el propósito de articular esfuerzos que favorezcan la transferencia de aprendizajes y de prácticas exitosas.
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Presidente del Concejo: Se dará por conocido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio SCMH-423-2020, con fecha 04 de Noviembre del 2020, firmado por Katherine Campos Porras Secretaria a.i Concejo Municipal de la Municipalidad de Hojancha, dirigido al Msc Carlos Andrés Alvarado Quesada, Presidente de la República de Costa Rica Señores Diputados(as) Asamblea Legislativa Señores Municipalidades del País. -------------------------------------------------------------------------Para su conocimiento transcribo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Hojancha en sesión ordinaria 027-2020, celebrada el 02 de Noviembre del 2020, que textualmente dice: 
ACUERDO 7. Con referencia en el oficio DSC-ACD-607-10-20, suscrito por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal de Tibás, a través de la cual este Concejo se opone al recorte desproporcionado que se trata de aplicar al presupuesto del MEP y que afectaría programas tan relevantes como Programas de Tecnología a la Educación y Trasporte de estudiantes, se envía una excitativa a los señores Diputados para que consideren una disminución significativa y racional para reducir el presupuesto del MEP para el periodo 2021; se acuerda: Apoyar lo manifestado por el Concejo Municipal de Tibás. APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.-Presidente del Concejo: Se dará por recibido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Correo electrónico de Oficio 389-SM-2020, con fecha 05 de noviembre de 2020, firmado por Katherine Andrea Quiros Coto Secretaria de la Municipalidad El Guarco, dirigido a: MSc. Carlos Andrés Alvarado Quesada, Presidente República de Costa Rica, Señores Diputados (as) Asamblea Legislativa, Señores Municipalidades del País. -----------------------------------------------------------------------Asunto: Apoyo al oficio DSC-ACD-607-10-20 del Concejo Municipal de Tibás. ----De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria N°39-2020, celebrada el 02 de noviembre de 2020 me permito transcribir el acuerdo N°173 definitivamente aprobado por unanimidad, en el que apoyan el oficio DSC-ACD-607-10-20 del Concejo Municipal de Tibás, el cual me permito transcribir: “El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-11 en su SESIÓN ORDINARIA N° 026 celebrada el día 27 de Octubre del 2020, dispuso lo siguiente: 
11. Oficio DSM-314-2020 del Licda. Ileana María Acuña Jarquín, Jefe Depto. Secretaria Municipal de San José, del 21 de octubre 2020, dirigido al Ing. Johnny Araya Monge, Alcalde de San José, Concejos Municipales del País. Asunto: Transcribir Acuerdo 5, Articulo IV, de la Sesión Ordinaria No. 024, oponerse al recorte desproporcionado que se trata de aplicar al presupuesto del MEP y que afectaría programas tan relevantes como Programa de Tecnología a la Educación y Transporte de Estudiantes, se envía una excitativa a los señores Diputados para que consideren una disminución significativa y racional para reducir el presupuesto del MEP para el periodo 2021, solicitan a todos los Concejos Municipales del País que en defensa de los derechos de niños y jóvenes se opongan a este recorte. Se conoce y se acuerda brindar apoyo a esta iniciativa. Se somete a votación y es aprobado por unanimidad de los señores regidores. Se somete a votación declarar el acuerdo definitivamente aprobado y se aprueba por unanimidad de los señores regidores. Acuerdo firme”. Se adjunta los Oficio DSC-ACD-607-10-20 de la Municipalidad de Tibas y el Oficio DSM-314-2020 de la Municipalidad de San José.----------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Correo electrónico de fecha 05 de noviembre de 2020. Enviado el Yehudith Tapia, funcionario de la UNGL. Asunto: Convocatoria Pacto Global Alcaldes-----La Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) tiene el gusto de invitarles al evento de presentación de productos del proyecto Pacto Global de alcaldes por el Clima y la Energía.-----------------------------------------------------------------------------Este proyecto es una iniciativa que busca empoderar a los gobiernos locales en la acción climática. La actividad será virtual el próximo martes 10 de noviembre a las 10:00 am, en este correo adjuntamos invitación y agenda de la actividad.------Contaremos con la grata presencia de la Sra. Claudia Dobles, Primera Dama de la República, así como las instituciones a cargo del proyecto, IFAM, UNA, Dirección de Cambio Climático, CNE, Unión Europea y MIDEPLAN.----------------- Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Oficio N° 237-SCMD-20, de fecha 4 de noviembre del 2020, suscrito por el señor Alexander Díaz Garro Secretario Municipal de la Municipalidad de Dota dirigido a: Señores Diputados/as Asamblea Legislativa. Concejos Municipales del país.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Me permito transcribirle lo estipulado en el artículo XV, de la sesión ordinaria N° 027, celebrada el día 3 de noviembre del 2020, tomado por la Corporación Municipal de Dota, que dice: ACUERDO ARTÍCULO XV: 
APROBACION DE LA MOCION PRESENTADA POR EL REGIDOR SUPLENTE QUE FUNGE COMO PROPIETARIO CARLOS MARIO CANESSA ELIZONDO. El Concejo Municipal del cantón de Dota, por mayoría calificada (4 de 4 regidores propietarios presentes en la sesión), con base a la anterior moción presentada por el Regidor Suplente que funge como Propietario Carlos Mario Canessa Elizondo; misma que se copia en forma literal: Moción del regidor propietario: Carlos Mario Canessa Elizondo.------------------------------------------------Con base a lo estipulado en el artículo N° 27 inciso b) del Código Municipal, Ley 7794, en el cual se establece que será facultad de un regidor formular mociones y proposiciones, se plantea lo siguiente: 
Considerando que: En sesión ordinaria del 27 de octubre del 2020 del Concejo Municipal de Dota, se mostró un rechazo unánime al proyecto de pesca de arrastre aprobado en la Asamblea Legislativa y se solicitó el veto de dicho proyecto al presidente de la República, por lo que se desea expresar lo siguiente: 

El día viernes 30 de octubre el señor presidente Carlos Alvarado Quesada, vetó totalmente el decreto de Ley 9909 sobre la de pesca de arrastre de camarón, con el objetivo de promover el bien común y asegurar el equilibrio entre actividad productiva y sostenible.----------------------------------------------------------------------------2. De acuerdo a los planteamientos del Observatorio Ambiental- UNA, dentro de las razones por las cuales no apoyan dicha propuesta están: --------------------------- Las redes de arrastre NO son selectivas al camarón y atrapan lo que se cruce a su paso, independientemente de la talla, edad o grupo taxonómico. ------------------- La pesca de arrastre NO es sostenible y atenta el artículo 50 de la Constitución Política que establece “Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado”. ---------------------------------------------------------------------- Las poblaciones de camarón de las costas de nuestro país ya se encuentran en estado de sobre pesca (inclusive pasando el 90% de sobre explotación). ------------ La práctica NO contempla el impacto económico a mediano y largo plazo que implica la pérdida de los recursos marinos.---------------------------------------------------- Es una amenaza directa a la diversidad de especies, la seguridad alimentaria y a la sostenibilidad en la producción pesquera.------------------------------------------------ Los estudios científicos necesarios para el aprovechamiento deben incluir variables y temporalidades que INCOPESCA no tiene la capacidad de ejecutar. Por tanto: El Concejo Municipal de Dota considerando la necesidad de velar por el cumplimiento de prácticas sociables y equilibradas con los ecosistemas marinos, acuerda lo siguiente: 
1. Que este Concejo Municipal ratifique nuevamente su oposición total al proyecto de pesca de arrastre de camarón.--------------------------------------------------2. Que este Concejo expida un oficio y se envíe a los señores diputados y diputadas de la Asamblea Legislativa, solicitando que dicho proyecto sea archivado. ---------------------------------------------------------------------------------------------3. Que este Concejo rechaza cualquier tipo de práctica que atente contra el bienestar ambiental tanto en los ecosistemas marinos como en los ecosistemas terrestres, tanto a nivel nacional como a nivel local. ---------------------------------------4. Que este Concejo acuerda que se comunique de igual forma la moción a las municipalidades del país, y se publique la misma en las redes sociales de la Municipalidad de Dota y la página web. De ser aprobada esta moción solicito sea dispensada de trámite de comisión. Acuerdo definitivamente aprobado. Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Oficio CCDRBA/056-2020, con fecha 05 de noviembre 2020, recibido el 06 de los presentes. Firmado por el señor Juan Erney Esquivel Rodríguez, Presidente Comité Cantonal de Deportes y Recreación.----------------------------------------------Mediante la presente solicitamos la aprobación de la Construcción Pista de Atletismo en el Polideportivo Buenos Aires, misma que se proyecta con la articulación INDER, ICODER Y MIDEPORT.------------------------------------------------Después de varias solicitudes y de tocar muchas puertas, al fin se hace 
realidad el sueño de contar con una pista atlética en nuestro bello Cantón, la cual beneficiara a toda la región y especialmente a nuestros habitantes en el desarrollo de esta disciplina deportiva, tanto, en el ámbito recreativo como competitivo. -------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Con base al Oficio CCDRBA/056-2020, presentado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación. SE ACUERDA Aprobar la construcción de la Pista de Atletismo en el Polideportivo Buenos Aires, en articulación INDER, ICODER, MIDEPORT y coordinación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11- Correo electrónico del Lic. Jesús Sequeira Muñoz de Bufete, Abogados & Notarios. LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
 EN EL REGIMEN MUNICIPAL III--------------------------------------------------------------Luego de haber analizado el tema de la naturaleza jurídica de las compras públicas y las razones de su obligado y necesario control, así como, los principios que rigen los procedimientos de contratación administrativa, revisemos en breve, en qué consisten los distintos procedimientos de contratación administrativa:
Existen dos tipos de procedimientos de contratación: los ordinarios y los extraordinarios. La Contraloría General de la República en sus capacitaciones sobre el tema ha dicho: “La Licitación Pública es el procedimiento de compra pública más abierto a la participación y además, es el que tiene mayores formalidades, ya que, es través de este procedimiento que se llevan a cabo las compras de mayor cuantía, es decir, es cuando hay mayor cantidad de recursos públicos en juego.---------------------------------------------------------------------------------Tal y como indicamos anteriormente, el procedimiento de Licitación Pública es el que tiene mayores formalidades, esto quiere decir que tiene reglas más estrictas que los demás procedimientos que veremos más adelante. Esto es así, porque los montos que se manejan en las licitaciones públicas, son mayores que en cualquier otro procedimiento y por ende, deben utilizarse reglas más estrictas. Veámoslo de esta forma: a mayor gasto, mayor control.--------------------------------El formalismo a que se hace referencia, no debe interpretarse como un entrabamiento sino como, una garantía de rigurosidad en el procedimiento.-------En primer lugar, es de rigor recordar que, conforme a lo establece nuestra Constitución Política, en su artículo 182, siempre que las compras se realicen con recursos públicos, deben de realizarse por medio de licitación, o sea, por medio de un concurso público.------------------------------------------------------------------La normativa actual nos habla de dos tipos de concurso: La Licitación Pública, según se trate del monto de la compra; o cuando se trate de la venta o enajenación de bienes públicos; concesión de instalaciones públicas o cuando se trate de los denominados convenios marco. (Cuando se consolidan las compras de diferentes instituciones en una sola). Conforme a lo regula los artículos 27 y 41 de la Ley de Contratación Administrativa.------------------------------La otra modalidad de contratación de tipo ordinario es la denominada licitación abreviada, que se define conforme al monto de la contratación, según los criterios establecidos en el artículo 27 de la Ley de Contratación Administrativa.-La Contraloría General de la República se refiere a esta modalidad de concurso de la siguiente manera: 
“Lo primero que podemos decir respecto a este procedimiento es que resulta menos riguroso que la licitación pública, no obstante, igualmente deben respetarse todos los principios que analizamos anteriormente, entre ellos el de igualdad de trato, libre concurrencia, transparencia, eficiencia y eficacia, etc.-Si bien es cierto la licitación abreviada es menos rigurosa que la licitación pública, esto no significa que no vayan a existir controles, sino que, la rigurosidad y controles se han disminuido un poco, en tanto se trata de procedimientos de montos menores a los de la licitación pública.”-----------------------------------------------La licitación pública y la licitación abreviada son los dos procedimientos ordinarios de contratación más importantes. No obstante, la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento mencionan también la existencia de otros procedimientos ordinarios a los cuales la Administración Pública puede recurrir, en caso de considerarlo necesario y que la ley le permita. Estos son: el remate; la licitación con financiamiento; subasta a la baja; todos procedimientos, que por razones de espacio no vamos a desarrollar aquí.-------------------------------------------Procedimientos de Excepción Los procedimientos de excepción se encuentran regulados en los artículos 2 y 2 bis de la LCA y 133 al 147 del RLCA, y en adelante, nos dedicaremos a estudiarlos. La Contraloría General de la República ha dicho sobre los mismos:
“Como su nombre lo indica, estos son procedimientos excepcionales y se deben utilizar solamente en el caso de que la ley lo permita, o que se presenten como la única forma de solventar una necesidad pública. Así pues, los procedimientos de excepción se encuentran contenidos en la LCA y su Reglamento, y se utilizan cuando se cumple una serie de supuestos que indican que lo más conveniente es realizar un procedimiento distinto al ordinario, ya que sólo de esta forma podría conseguirse el fin público (satisfacer las necesidades de la ciudadanía).

Es importante reiterar que los procedimientos de excepción se pueden utilizar solamente cuando existe una norma que nos permite apartarnos del procedimiento ordinario, ya que, como hemos venido indicando, la regla es realizar el procedimiento ordinario.-----------------------------------------------------------No obstante, a pesar de que no exista una norma que nos habilite a realizar un procedimiento de excepción, la Contraloría General de la República puede autorizar que se realice un procedimiento de este tipo para un caso en concreto, siempre y cuando se justifique que es la mejor manera de satisfacer el interés público.”-------------------------------------------------------------------------------------------------Nos referimos a las materias excluidas de los procedimientos ordinarios de contratación reguladas en el artículo 2 de la Ley de Contratación Administrativa, a saber: la actividad ordinaria; acuerdos con sujetos de derecho internacional; actividad contractual entre entes de derecho público; supuestos incompatibles con el concurso, muy utilizados todos, pero que no trataremos aquí por razones de espacio. En la próxima entrega analizaremos sobre qué debe contener el expediente de una contratación administrativa para ser reputado de serio.----------Presidente del Concejo: Se tomará nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Oficio MP-CM-2020-366, de fecha 05 de noviembre del-2020, firmado por Yorleny Guevara Mora, Secretaria Concejo Municipal Municipalidad de Puriscal, dirigido a Señores: Asamblea Legislativa Ministerio de Hacienda Municipalidades El Concejo Municipal de Puriscal en sesión ordinaria N°49 celebrada el del 03 de noviembre del 2020. Se acuerda aprobar moción referente a dar apoyo al expediente 22.016. ACUERDO 015-49-2020. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------Por tanto, recomendamos a este honorable Concejo Municipal aprobar: 

1-EI Concejo Municipal de Puriscal se manifiesta a favor del proyecto Ley N°.22.016 denominado "Hacienda Digital para el Bicentenario para modernizar y digitalizar los sistemas tecnológicos del Ministerio de Hacienda.----------------------2-Se notifica  a  los Concejos Municipales del país para que se manifiesten al respecto.-----------------------------------------------------------------------------------------------3-Se notifique a la Asamblea Legislativa y al Ministerio de Hacienda.----------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13- Nota del señor Luis Segura Valverde, vecino de Guadalajara, de fecha 01 de Noviembre del año 2020. Señores Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------- Reciban un cordial saludo y a la vez desearles los mejores éxitos en sus labores, por este medio muy respetuosamente solicito de su ayuda, con interponer sus buenos oficios para que me ayuden a visar este plano ubicado en Guadalajara de Brunka, ya que por falta de pocos centímetros no han podido visarlo. ACUERDO 06. SE ACUERDA: Trasladar la nota de solicitud del señor Luis Segura Valverde, vecino de Guadalajara a la Comisión de Análisis para que hagan la visita del sitio y la respectiva recomendación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- INTERNA
1-Copia de nota con fecha 02 de noviembre 2020 enviada al Señor José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipal, enviado por la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, por este medio me permito informarles sobre los beneficios obtenidos al 31-10-2020 de los recursos Invertidos en BN DINER FONDO COLONES. 

· Recursos de la cuenta 10380023-8.
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Presidente del Concejo: Se tomará nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio DRH-MBA-402-2020, con fecha 02 de noviembre 2020, firmado por la Licda. Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos.-------------------Por este medio les saludo y a la vez les indico que acuso recibido al Acuerdo del Concejo Municipal de Sesión Ordinaria N° 26-2020 celebrada el 26 de octubre de 2020, donde se solicita realizar el estudio Técnico y Financiero para la recalificación de la plaza Administrativo Municipal 2 Puesto Secretaría del Concejo Municipal. De lo anterior se procedió a realizar la consulta al Departamento de Presupuesto, quien indica que, para el presente período, no es factible realizar la creación ni recalificación de una plaza, tomando en cuenta que debe realizarse mediante un presupuesto con la aprobación de la Contraloría General de la República, y a esta fecha no es posible gestionar un presupuesto. Por lo anterior el departamento de Recursos Humanos iniciaría el trámite correspondiente a partir de enero 2021.---------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio IV-MBA-779-2020, con fecha 02 de noviembre 2020, firmado por el Ing. David Salazar Aguilar, Infraestructura Vial, dirigido a: Señores Regidores Comisión "Solicitud de responsabilidad Oficio 002", Señor MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------
Asunto: Remisión de respuesta a consulta Sra. Francia Catalina Quiros Mora. 
Reciban un cordial saludo. Por la presente se les remite el informe de oficio IV-MBA-512-2020 con fecha de 15 de julio del 2020, en donde se atiende la consulta de la señora Quiros Mora. Dicho oficio detalla con referencia de plano y fotografías, que la propiedad no fue afectada por las obras de construcción de la alcantarilla de cuadro en el sitio. ----------------------------------------------------------------
· Oficio IV-MBA-512-2020 con fecha 15 de julio, 2020 dirigido al Señor Msc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, firmado por el Ing. David Salazar Aguilar, Gerente de Obras Infraestructura Vial.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Referencia: Proyecto Alcantarilla de Cuadro Santa Cruz Los Pollos.-----------------Asunto: Consulta Señora Francia Catalina Quiros Mora.---------------------------------Con respecto a la consulta se la señora Quiros, se tiene que se revisa PIanos propiedad finca No. 68750, Plano No. P-0915891-90, ubicada 200 mts norte, 100 mts este de la Escuela Santa Cruz en forma conjunta con Desarrollo Urbano. 
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Como se observa en la Imagen de la izquierda el camino público que pasa al frente de la propiedad tiene un Derecho de Vía de 14 mts y se observa una quebrada del lado izquierdo que en apariencia no respeta los retiros de ley por ser área de protección de la quebrada. 
En la imagen de la derecha se observa que donde va la arboleda está ubicada la quebrada, se puede visualizar con mayor claridad el ancho de calle en esta foto satelital. ------------------------------------
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[image: image12.emf]Beneficios obtenidos  RETIROS  Saldo actual 

Cta. "General" en BN FONDOS

Principal 

Fecha     22-01-2020 300.000.000,00         

Enero  236.797,82                   300.236.797,82    

Febrero 674.175,23                   300.910.973,05    

Marzo 701.138,61                   301.612.111,66    

Abril 527.507,49                   302.139.619,15    

Mayo 463.268,42                   302.602.887,57    

Junio 457.819,64                   303.060.707,21    

Julio 342.536,73                   303.403.243,94    

Agosto 337.917,14                   303.741.161,08    

Septiembre 368.347,48                   304.109.508,56    

Octubre 329.700,19                   304.439.208,75    

Totales  300.000.000,00          4.439.208,75                 -                     304.439.208,75    


[image: image13.emf] Beneficios obtenidos / 

sin retirar  RETIROS  Saldo actual 

Cta. "General" al  31-10-2020 en BN FONDOS

Fecha Principal 

23/05/2019 46.000.000,00           

07/06/2019 4.000.000,00             

11/07/2019 8.000.000,00             

23/09/2019 11.000.000,00           

21/11/2019 12.000.000,00           

26/12/2019 1.582.624,52       

-                      

Totales  81.000.000,00            916.545,60                          1.582.624,52        81.916.545,60      


Estas fotos se tomaron el día 14 de julio del 2020 a las 2 p.m. se puede observar la situación real, es importante indicar que dadas las características anteriores, el Departamento de Desarrollo Urbano indica que en esta propiedad no se puede construir y con respecto al proyecto desarrollado de la Alcantarilla de Cuadro, se trabajó sobre el derecho de vía y no se tocó el cauce de la quebrada como se observa en las fotos anteriores.----------------------------------------------------------------En la tercera foto existe una especie de infraestructura en esta propiedad. En conclusión, nunca se afectó la propiedad de la señora Quiros. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Presidente del Concejo: Con base al informe presentado por el Ing. David Salazar Aguilar, Infraestructura Vial y siendo que se ajusta a lo que la Comisión nombrada pudo observar, vamos a proceder a someter a votación enviarla respuesta a la señora Quiros Mora.-------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Comunicar a la señora Francia Catalina Quiros Mora, que de acuerdo al informe con el Oficio IV-MBA-779-2020, realizado por el Ing. David Salazar Aguilar, nunca se afectó la propiedad con el número de finca No. 68750, Plano No. P-0915891-90. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a proceder a darle un espacio al señor Alcalde, para que nos brinde un informe de la actualidad bonaerense ante la semana complicada que tuvimos por la Tormenta ETA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Se deja constancia de que el señor Alcalde, brindó un informe general sobre las afectaciones presentadas en los diferentes distritos del cantón, a causa de la tormenta ETA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Desde la semana pasaba se nombró en Comisión los Síndicos, para que participaran el día de hoy en un seminario de capacitación a partir de este momento, por lo que les damos el espacio para que se puedan retirar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:38 a.m. a 11:15 am --------Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Oficio MBA-IV-PS-58-2020, de fecha 04 de noviembre 2020, firmado por Mba. Rudy Fdo. Pérez Astorga, Coordinador Área Social IVM. -----------------------------ASUNTO: SOLICITUD DE APOYO EN REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTOS PARA LA COMISIÓN DE JURIDICOS. ----------------------------Con el fin de agilizar y dejar ver un producto revisado para ser aprobado se les solicita de la manera más atenta que pasen estos documentos a la comisión de jurídicos para realizar los ajustes que sean necesarios para regular:

Manual para Junas Viales Cantonales.---------------------------------------------------------Modelo de reglamente Junta Vial Cantonal del 9 de agosto del 2010 (adecuar según Ley 9329).------------------------------------------------------------------------------------Reglamento Comités de Caminos.-------------------------------------------------------------Reglamento para la Elaboración de Convenios Buenos Aires.------------------------- Se recurre a ustedes por tener más de 4 años de solicitar este apoyo y a la fecha no se ha concretado.----------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a solicitar que envíen estos manuales a la Comisión de Asuntos Jurídicos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Correo electrónico de Rocio Carranza Hernández, funcionaria de Oficina Desarrollo Local, recibido el día 04 de noviembre 2020.---------------------------------- Se solicita el préstamo del Salón de Sesiones para el día jueves 26 de noviembre ya que, por la mañana se estará llevando a cabo la reunión de la Mesa de Ecosistemas del Decreto 41529 y por la tarde la reunión de Secretarias Técnicas. Se solicita el permiso para utilizar el equipo de audio. --------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones y el equipo de audio a la de Oficina Desarrollo Local, para que pueda llevar a cabo las reuniones de la Mesa de Ecosistemas del Decreto 41529 y Secretarias Técnicas, el jueves 26 de noviembre del 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Correo electrónico de la señora Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a.i referente a Propuesta para la Visión y Misión del Concejo Municipal.------------ ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar la misión y la visión del Concejo Municipal, conforme se detalla-

Misión: Somos un Gobierno Local comprometido, que fijará las políticas y la toma de decisiones propiciando el diálogo y respondiendo efectivamente a las necesidades del cantón.-------------------------------------------------------------------------Visión: Construir desde el Gobierno Local un Desarrollo Social, Económico y Sostenible, para el ciudadano bonaerense de manera transparente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Copia de Oficio SCM-BA-081-2020, con fecha 04 de noviembre 2020, firmado por la señora Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a .i del Concejo Municipal dirigido al señor MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal Municipalidad de Buenos Aires.---------------------------------------------------------------------------------------Asunto: Reparaciones necesarias en el Departamento de la Secretaría del Concejo. Por medio de la presente le saludo y solicito su colaboración, ya que, en la Oficina de la Secretaría del Concejo y el salón de sesiones, es necesario realizar algunas reparaciones menores entre ellas:
 Una gotera por el área del aire acondicionado de la oficina, que cae sobre el nuevo mostrador.----------------------------------------------------------------------------------- Dos goteras en el salón de sesiones cerca del aire acondicionado nuevo y los cables del equipo de audio del Concejo.------------------------------------------------------ Revisión del aire acondicionado de la oficina ya que no está enfriando.-----------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Apoyar la gestión realizada por esta Secretaría en el oficio SCM-BA-081-2020, para que lo antes posible se atienda el problema de goteras, siendo que estas pueden dañar los equipos adicionales de alto costo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Presentación de Modificación 26-2020
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JUSTIFICACIONES








PARTIDAS ESPECÍFICAS








SE REBAJA Y SE AUMENTA









De acuerdo a la documentación recibida del departamento de Desarrollo Local, se deben hacer los movimientos a las partidas específicas para poder iniciar con la ejecución de las mismas, que ya están listas para subir a SICOP. Por un monto total de ¢4.114.316,22.--------------------------------------------------------------------
DESARROLLO URBANO










SE REBAJA









---------Se rebaja del código 02-26-1089900 Mantenimiento y reparación de otros equipos el monto de ¢76.398,00, según la programación de la oficina estas cuentas ya no se van a afectar en lo que queda del presente año.--------------------SE AUMENTA










Se aumenta al código 02-26-1040300 servicios de ingeniería el monto de ¢50.000 ya que se deben contratar servicios para confección de planos para el cierre perimetral del plantel Municipal.-------------------------------------------------------Se aumenta al código 02-26-2030400 el monto de ¢41.398, para la compra de un inversor de corriente para las giras programadas en el campo.-----------------------Se aumenta al código 02-26-2990400 el monto de ¢35.000, para la compra de una capa para el inspector municipal.---------------------------------------------------DIRECCIÓN TÉCNICA -OFICINA DE DESARROLLO LOCAL


SE REBAJA








Se disminuye del código 03-06-01-9020200 sumas con destino específico el monto de ¢1.000.000, servicios de ingeniería el monto de ¢33.000; del código 1080500 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢200.000 y del código 2020300 Alimentos y bebidas el monto de ¢200.000; estos movimientos no afectan, la programación es suficiente para lo que resta del año. 
SE AUMENTA








----------Se aumenta el código 03-06-01-1049900 otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢1.000.000 para la contratación para la edición de la tercera revista. UNA MIRADA A LA GESTIÓN COMUNAL MUNICIPAL.




Se aumenta el código 03-06-01-1099900 otros impuestos el monto de ¢33.000 para inyectar recursos para realizar el pago de marchamo de la móvil SM6610.

Se aumenta el código 03-06-01-5010500 Equipo y programas de cómputo el monto de ¢400.000; para el reemplazo de la impresora ya que la actual cumplió su vida útil.--------------------------------------------------------------------------------------------SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA






Se rebaja











Se rebaja del código 02-02-2040200 repuestos y accesorios el monto de ¢9.000.000, del código 1040600 servicios generales el monto de ¢4.589.265, del código 1049900 otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢3.872.311,40 del código 0010200 jornales el monto de ¢2.000.000 y del código ¢1.150.000, estos movimientos no perjudica la operación del servicio.-------------------------------SE AUMENTA










Se aumenta el código 02-02-1080500 mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢16.461.576,40 y al código 2010100 combustibles el monto de ¢3.800.000, con el fin de realizar las compras finales de los mantenimientos de las unidades y el pick up.-----------------------------------------------Se aumenta el código 02-02-1029900útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢350.000 para la compra de calzado de seguridad de los colaboradores.----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta los códigos 0010100 sueldos para cargos fijos, del código 0010300 servicios especiales, 0010500 suplencias y del código 0020100 ya que según el análisis debemos realizar estos movimientos para finalizar el año.--------------------DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES





SE REBAJA











Se rebaja de los códigos 1050200 viáticos dentro del país ¢100.000; 2010200 productos farmacéuticos ¢60.000; 2010400 tintas, pinturas y diluyentes ¢54.000; 2030400 materiales y productos eléctricos ¢125.000; 2040100 herramientas e instrumentos ¢60.000; 2990300 productos de cartón e impresos ¢60.000, 5010300 equipo de comunicación ¢102.660,89; 5010400 equipo y mobiliario ¢3.232,23; 5010500 equipo y programas de cómputo ¢70.375, estos códigos se rebajan sin afectar lo que resta del año.-------------------------------------------------------SE AUMENTA










Se aumenta el código 02-27-0030100 Retribución por años servidos y sus respectivas cargas sociales el monto de ¢1.067.405,28 para el pago de anualidades del Encargado de Servicios, sin embargo, esto quedará sujeto al reporte que realice el Departamento de Recursos Humanos.----------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL







SE REBAJA











Se rebaja del código 01-01-1060100 seguros el monto de ¢125.000 y del código 1040600 servicios generales el monto de ¢37.782,14 y del código 1040300 servicios de ingeniería el monto de ¢100.00, según el análisis estos movimientos no afectarán la programación.--------------------------------------------------------------------SE AUMENTA











Se aumenta el código 01-01-2040200 repuesto y accesorio el monto de ¢262.785,14 para la compra de las llantas del vehículo SM5011.--------------------- CENTRO DE TRASNFERENCIAS PARA DESECHOS





SE REBAJA











Se rebaja del código 03-07-05-5020100 edificios el monto de ¢16.570.000 ya que se habían presupuestado para realizar el centro de transferencia sin embargo, actualmente las necesidades son diferentes, tomando en cuenta la ley 9848, podemos hacer uso de estos superávit para fortalecer los servicios.------------------SE AUMENTA











Se aumenta el código 03-07-05-5029900 otras construcciones adiciones y mejoras el monto de ¢7.000.000 para realizar la contratación de servicios que permitan realizar mejoras a la rampa que se pretende utilizar para la trasferencia de residuos, lo cual desde análisis se requiere para mejorar la prestación del servicio de recolección.---------------------------------------------------------------------SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA






SE AUMENTA











Se aumenta el código 02-02-1029900 otros servicios básicos el monto de ¢ 9.570.000 para realizar la contratación del acarreo de los residuos sólidos generados en el Cantón, lo cual desde análisis se requiere para mejorar la prestación del servicio de recolección.--------------------------------------------------------EDUCATIVOS Y TERMINALES








SE REBAJA











Se rebaja de los códigos 02-09-2990400 textiles y vestuarios el monto de ¢1.133.000 y del código 5010700 equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo el monto de ¢1.000.000 ya que debido al COVID-19 no se va a requerir en estos códigos presupuestarios.--------------------------------------------------SE AUMENTA











Se aumenta el código 02-09-2020300 alimentos y bebidas el monto de ¢891.000 y del código 02-09-2999900 otros útiles, materiales y suministros el monto de ¢1.242.000 ya que se requiere para la compra de artículos ornamentales para la época navideña y compra de tamales y café para brindarle a los usuarios de la Municipalidad como un pequeño agasajo por la Navidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Señor Presidente, respecto a esta modificación, en uno de los párrafos finales, donde dice se aumenta el código de alimentos y bebidas por el monto de ¢891.000 y el otro código de materiales y suministros el monto de ¢1.242.000, ya que se requiere para la compra de artículos ornamentales para la época navideña y compra de tamales y café para brindarle a los usuarios de la Municipalidad como un pequeño agasajo por la Navidad; tal vez no tenga yo razón pero si hago la observación de que no me parece en el sentido de que estamos en tiempo de crisis y que talvez de estos reglones que se están modificando no se puede tomar para otras actividades, pero nosotros mismos sabemos que en este Concejo Municipal pasamos muy mal, con el asunto de micrófonos, he visto que la computadora que utiliza la compañera Herrera del Departamento de la Secretaría, la verdad me dio vergüenza porque tiene hasta cinta en las teclas del teclado.--------------------------Sé que no se puede de ahí pero cuantos no deseamos solucionar las quejas de algunos vecinos como el Barrio Los Saldaña, y siento que no es el momento para ello; estamos en tiempos difíciles y debemos solucionar problemas que tenemos cercanos a nosotros como aquí en el Concejo Municipal y en este edificio Municipal.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Juan Guevara Álvarez, Regidor: Tengo algunas observaciones de esta modificación, por ejemplo en el código 03-06-01-1049900 otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢1.000.000 para la contratación para la edición de la tercera revista UNA MIRADA A LA GESTIÓN COMUNAL MUNICIPAL. Desde que yo llegué aquí he escuchado al señor Alcalde decir qué lo que menos tenemos es dinero y como dice Don Froilán “aquí sobran las necesidades y lo que faltan son los recursos” entonces a mí no me parece que se vaya porque hay ₡5.995.000 se aumenta un millón quedan ₡6.995.000 para la publicación de una revisita y como lo decía también el compañero Melvin aquí hay tantas necesidades en otros sectores que atender.------------------------------------------------Yo creo en la información y en que las Instituciones Públicas informen que están haciendo, pero la publicidad de las instituciones es innecesaria, la mejor publicidad de las mismas es que la gente vea los proyectos y las acciones. Creo que se está gastando un dinero innecesario principalmente por 3 aspectos:

1 - Estamos viviendo la pandemia. -------------------------------------------------------------2- Hay recorte de presupuesto.------------------------------------------------------------------- 3- Hay una afectación económica de la Municipalidad.------------------------------------Por lo que considero que sería un gasto innecesario a la situación económica que estamos viviendo. También apoyo las palabras de Don Melvin, en cuando a los tamales, cuando hay crisis tenemos que reducir los gastos y no estamos como para hacer este tipo de gastos.----------------------------------------------------------- Además el código 02-27-0030100 Retribución por años servidos y sus respectivas cargas sociales el monto de ¢1.067.405,28 para el pago de anualidades del Encargado de Servicios, sin embargo, esto quedará sujeto al reporte que realice el Departamento de Recursos Humanos, pienso que aquí lo que necesitamos es un reporte el cual debe de venir adjunto, necesitamos más información.--------------------------------------------------------------------------------------------En cuanto al código 03-07-05-5029900 otras construcciones adiciones y mejoras el monto de ¢7.000.000 para realizar la contratación de servicios que permitan realizar mejoras a la rampa que se pretende utilizar para la transferencia de residuos, lo cual que se requiere un análisis, para mejorar la prestación del Servicio de Recolección. Pregunto cuáles análisis se han hecho, si hay un estudio y lo que comentábamos en la Comisión de Jurídicos, estamos construyendo en una propiedad ajena, hay un asunto legal por lo que tenemos que tener claro que es lo que se va hacer y no tenemos documentos incluso el mismo convenio del ICE no permite algunas cosas y estamos invirtiendo esa cantidad de millones en una propiedad que no es de la Municipalidad.--------------- Por estos motivos yo no voy aprobar esta modificación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Es importante el análisis y la participación de todos, no es por acomodarme, yo comparto con ustedes el sentimiento en algunas líneas de estas, por razón de austeridad que tenemos como: la implementación de la revista, lo del tamal, y en cuanto a lo de la rampa aún no tenemos ningún documento de respaldo por lo que no sé podría invertir recursos, pero dentro de esta modificación considero que hay líneas importantes de aprobar, no estamos obligados aprobar toda la modificación, pero creo que lo de las partidas específicas si es necesario darle tramite.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Kamber Roberto Hernández Morales, Regidor: Yo tengo aquí una observación y comparto con ustedes todo lo anterior. Aquí se ve de que nosotros tenemos 32 millones, para hacer el Centro de Transferencia que para eso se habían recogido dineros de varios rubros y estamos en la espera de que decía MECO, sobre el Centro de Transferencia que nos podía donar, el dinero está pero ahí lo están distribuyendo entre 7 millones para hacerle las mejoras de la rampa y ₡9.570.000, para realizar la contratación del acarreo de los residuos sólidos generados en el Cantón, ósea el dinero esta para el Centro de Transferencia hay que ubicar el lugar, es preocupante invertir en un lugar donde no tenemos seguridad de que nos va a quedar, si tengo información del Departamento de Gestión Ambiental, de que en teoría la compra se debe hacer antes del 15 de este mes, pero no sé si vamos a tener una respuesta por parte del señor Alcalde en este tema.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: El encargado de ese proyecto jurídicamente es Adolfo, y aun él no tiene el documento está esperando que el ICE conteste, entonces si nosotros tuviéramos la documentación y los permisos estos millones vendrían a complementar un proyecto.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan Guevara Álvarez, Regidor: Nosotros nos hemos estado reuniéndonos con la Socioeconómica y se mantiene la idea de devolver la propiedad a la Municipalidad, estamos pegados en el asunto de donde vamos a pagar los honorarios para pagar la liquidación judicial de la Asociación que ya está extinta lo que corresponde es una liquidación judicial de es inmueble esta acto para un proyecto municipal, habría que hacer los estudios para este proyecto y es una propiedad propia.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan Pablo Campos Arias, Regidor: Buenos días, con respecto a esa modificación de presupuesto, quería decir que estoy totalmente de acuerdo con lo que mencionan con respecto a estos tiempos austeros que estamos viviendo y que se deben ver otras prioridades, yo siempre voy a estar defendiendo lo que es la parte cultural y social porque también es necesario, a nivel nacional lo que fue el Ministerio de Cultura y Juventud fue sacrificado con el presupuesto sin pensar en el daño que causa en muchos jóvenes y dejar de recibir proyectos, y ahorita veo que también se está sacrificando la parte psicológica de las personas con respecto a esta negación a la aprobación a esa modificación, porque tengo entendido de que es un proyecto que tiene la Alcaldía Municipal con respecto a esos tamales, ahorita estamos en estos tiempos que hay que tomar en cuenta todos los protocolos y sé que ellos lo tienen en cuenta; con respecto a la colocación del Árbol de Navidad, se piensa colocar al frente del parqueo, que para muchos personas representa ilusión y esperanza, además que esos códigos no van a cambiar por ejemplo, la computadora de trabajo de Doña Lourdes, porque para eso ya hay códigos establecidos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan Guevara Álvarez, Regidor: Quiero hacer una aclaración, yo me estoy oponiendo a reglones puntuales, no me estoy oponiendo al resto de la modificación y quiero que quede claro para que no hayan malas interpretaciones.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Estoy de acuerdo con Don Juan en todas las observación que realizó, me preocupa no aprobarla porque se requiere que uno de esos reglones continúen, como las Partidas Específicas y otros de la misma Administración que se requiere que el recurso de pueda ejecutar, no sé si la podemos aprobar por áreas específicas o por reglones, para aprobarla.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Siendo que todos coincidimos en que hay líneas que no estamos de acuerdo en este momento, y que hace falta más información, vamos a someter a votación la modificación 26-2020, dejando sin aprobar las siguientes líneas:
· La revista una mirada a la gestión comunal

· El pago de anualidades (falta de información)

· El pago de ₡7.000.000 millones para mejorar la rampa y los ₡9 570.000 para el acarreo porque se debe primero gestionar los permisos.-------------- Alimentos y bebidas.----------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar la modificación 26-2020, conforme se detalla-
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JUSTIFICACIONES
PARTIDAS ESPECÍFICAS 

SE REBAJA Y SE AUMENTA

De acuerdo a la documentación recibida del departamento de Desarrollo Local, se deben hacer los movimientos a las partidas específicas para poder iniciar con la ejecución de las mismas, que ya están listas para subir a SICOP. Por un monto total de ¢4.114.316.22. -------------------------------------------------------------------DESARROLLO URBANO 
SE REBAJA

Se rebaja del código 02-26-1089900 Mantenimiento y reparación de otros equipos el monto de ¢76.398,00, según la programación de la oficina estas cuentas ya no se van a afectar en lo que queda del presente año. ------------------SE AUMENTA 
Se aumenta al código 02-26-1040300 servicios de ingeniería el monto de ¢50.000 ya que se deben contratar servicios para confección de planos para el cierre perimetral del Plantel Municipal. -------------------------------------------------------Se aumenta al código 02-26-2030400 el monto de ¢41.398, para la compra de un inversor de corriente para las giras programadas en el campo.------------------------Se aumenta al código 02-26-2990400 el monto de ¢35.000, para la compra de una capa para el inspector municipal.-------------------------------------------------------DIRECCIÓN TÉCNICA - OFICINA DE DESARROLLO LOCAL 
SE REBAJA 

Se disminuye del código 03-06-01-1040300 servicios de ingeniería el monto de ¢33.000; del código 1080500 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢200.000 y del código 2020300 Alimentos y bebidas el monto de ¢200.000; estos movimientos no afectan, la programación es suficiente para lo que resta del año.------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA 
Se aumenta el código 03-06-01-1099900 otros impuestos el monto de ¢33.000 para inyectar recursos para realizar el pago de marchamo de la móvil SM 6610. Se aumenta el código 03-06-01-5010500 Equipo y programas de cómputo el monto de ¢400.000; para el reemplazo de la impresora ya que la actual cumplió su vida útil. -----------------------------------------------------------------------------------SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 

SE REBAJA 
Se rebaja del código 02-02-2040200 repuestos y accesorios el monto de ¢9.000.000, del código 1040600 servicios generales el monto de ¢4.589.265, del código 1049900 otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢3.872.311,40 del código 0010200 jornales el monto de ¢2.000.000 y del código ¢1.150.000, estos movimientos no perjudica la operación del servicio. -----------------------------SE AUMENTA 

Se aumenta el código 02-02-1080500 mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢16.461.576,40 y al código 2010100 combustibles el monto de ¢3.800.000, con el fin de realizar las compras finales de los mantenimientos de las unidades y el pick up.----------------------------------------------Se aumenta el código 02-02-1029900 útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢350.000 para la compra de calzado de seguridad de los colaboradores.---------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta los códigos 0010100 sueldos para cargos fijos, del código 0010300 servicios especiales, 0010500 suplencias y del código 0020100 ya que según el análisis debemos realizar estos movimientos para finalizar el año.-------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SE REBAJA  
Se rebaja del código 01-01-1060100 seguros el monto de ¢125.000 y del código 1040600 servicios generales el monto de ¢37.782,14 y del código 1040300 servicios de ingeniería el monto de ¢100.00, según el análisis estos movimientos no afectarán la programación.--------------------------------------------------------------------SE AUMENTA 

Se aumenta los códigos 01-01-2040200 repuestos y accesorios el monto de ¢262.785,14 para la compra de las llantas del vehículo SM 5011. ---------------------EDUCATIVOS Y CULTURALES 
SE REBAJA 
Se rebaja de los códigos 02-09-2990400 textiles y vestuarios el monto de ¢1.133.000 y del código 5010700 equipos y mobiliario educacional, deportivo y recreativo el monto de ¢109.000 ya que debido al COVID-19 no se va a requerir en estos códigos presupuestarios. --------------------------------------------------------------SE AUMENTA 

Se aumenta el código 02-09-2999900 otros útiles, materiales y suministros el monto de ¢1.242.000 ya que se requiere para la compra de artículos ornamentales para la época navideña. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quiros, Regidor: Se le podría hacer una solicitud a la Oficina de Desarrollo Local, para que en lugar de una revista puedan generar una memoria como un volumen único, y que la historia del año no quede votada, y ellos tenga la oportunidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan Guevara Álvarez, Regidor: También podemos aprovechar el recurso de la página de la Municipalidad que es importante para informar y nos ahorramos ese recurso.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a hacerle la salvedad al Departamento de Desarrollo Local.--------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Visto que el recurso asignado para la creación de la revista para este año no va hacer posible, por un tema de que se cree que ahorita el presupuesto no está para eso, sin embargo los motivamos hacer una memoria para que quede como historia de lo que se realizó este año, asimismo utilizar los medios digitales de la Municipalidad, para informar sobre los logros alcanzados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 9- Oficio DPI-MBA-103-2020, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 6 de noviembre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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 SUMA QUE SE 
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 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

04 01 28

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos                 251.270,00                71.270,00                180.000,00 

04 01 28

2030100 Materiales y productos metálicos                 781.309,00                 48.830,00               830.139,00 

04 01 28

2030300 Madera y sus derivados                     7.560,00                 22.440,00                 30.000,00 

04 06 27

2039900

Otros materiales y productos de uso en la 

construacción

                  17.000,00                17.000,00                               -   

04 06 27

2030100 Materiales y productos metálicos                 272.718,00                 17.000,00               289.718,00 

04 05 02

2030100 Materiales y productos metálicos

             2.944.994,00                       93,00                              -              2.944.901,00 

04 05 02

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes                   47.788,00                15.788,00                              -                   32.000,00 

04 05 02

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos                 910.208,00                 89.792,00            1.000.000,00 

04 05 02

2030300 Madera y sus derivados                 482.560,00                90.560,00                              -                 392.000,00 

04 05 02

2040100 Herramientas e instrumentos                   33.351,00                 16.649,00                 50.000,00 

02

26 1089900 Mantenimiento y reparación de otros equipos                 797.000,00                76.398,00                720.602,00 

02

26 2030400 Materiales y productos electricos, telefónicos                    58.602,00                             -                  41.398,00               100.000,00 

02

26 2990400 Textiles y vestuario                   35.000,00                             -                  35.000,00                 70.000,00 

03 06 01

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

             1.108.007,33           1.000.000,00                108.007,33 

03 06 01

1040300 Servicios de ingeniería                 450.000,00                33.000,00                              -                 417.000,00 

03 06 01

1080500 Mantenimiento de reparación de equipo de transporte                 300.000,00              200.000,00                100.000,00 

03 06 01

2020300 Alimentos y bebidas                 696.000,00              200.000,00                              -                 496.000,00 

03 06 01

1049900 Otros servicios de gestión y apoyo              5.985.905,00                             -             1.000.000,00            6.985.905,00 

03 06 01

1099900 Otros impuestos                               -                   33.000,00                 33.000,00 

03 06 01

5010500 Equipo y programas de cómputo              3.670.000,00               400.000,00            4.070.000,00 

Mejoras y compra de equipo y mobiliario para el Templo Católico  Bijagual,

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 26-2020

PARTIDAS ESPECIFICAS

Mejoras en la Casa de Salud de la Comunidad de Concepción, Distrito Pilas

Mallado Perimetral y enverjado del lote donde esta construido el Templo Católico del Socorro, Distrito 

Brunka

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN TÉCNICA - OFICINA DE DESARROLLO LOCAL


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Erick Grajales Sanchez, a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA.-----------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Cancelar a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANÓNIMA, la factura que se detalla-
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02

2040200

Repuestos y accesorios            16.828.112,46           9.000.000,00             7.828.112,46 

02

02

1040600

Servicios generales              4.589.265,00           4.589.265,00                               -   

02

02

1049900

Otros servicios de gestión y apoyo              3.872.311,40           3.872.311,40                               -   

02

02

0010200

Jornales              2.000.000,00           2.000.000,00                               -   

02

02

6039900

Otras prestaciones a terceras personas              1.413.688,95           1.150.000,00                263.688,95 

02

02

1080500

Mantenimiento y reparación de equipo de transporte                               -            16.461.576,40          16.461.576,40 

02

02

2010100

Combustibles y Lubricantes           3.800.000,00            3.800.000,00 

02

02

1029900

útiles y materiales de resguardo y seguridad                 196.902,21               350.000,00               546.902,21 

02

02

0030100

Retribución años servidos              6.074.334,08           2.150.000,00             3.924.334,08 

02

02

0010100

Sueldos para cargos fijos              5.754.115,90               850.000,00            6.604.115,90 

02

02

0010300

Servicios especiales                 862.528,50               500.000,00            1.362.528,50 

02

02

0010500

Suplencias                 454.521,08               500.000,00               954.521,08 

02

02

0020100

Tiempo extraordinario                 714.841,61               300.000,00            1.014.841,61 

02

27

1050200

Viaticos dentro del país                 100.000,00              100.000,00                               -   

02

27

2010200

Productos farmaceuticos y medicinales                   75.000,00                60.000,00                  15.000,00 

02

27

2010400

Tintas, pinturas y diluyentes                 110.438,80                54.000,00                  56.438,80 

02

27

2030400

Materiales y productos electricos, telefónicos                  125.000,00              125.000,00                               -   

02

27

2040100

Herramientas e instrumentos                 503.637,16              432.137,16                  71.500,00 

02

27

2990100

útiles y materiales de resguardo y seguridad                 119.958,62                60.000,00                  59.958,62 

02

27

2990300

Productos de cartón e impresos                 119.083,56                60.000,00                  59.083,56 

02

27

5010300

Equipo de comunicación                 102.660,89              102.660,89                               -   

02

27

5010400

Equipo y mobiliario de oficina                     3.232,23                  3.232,23                               -   

02

27

5010500

Equipo y programas de cómputo                 115.375,69                70.375,00                  45.000,69 

02

27

0030100

Retribución por años servidos              834.997,62               834.997,62 

02

27 0030300 Decimotercer mes                69.583,13                 69.583,13 

02

27

0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social                77.237,28                 77.237,28 

02

27

0040500

Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal

                 4.174,99                   4.174,99 

02

27

0050100

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del Seguro Social                43.837,37                 43.837,37 

02

27

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                25.049,93                 25.049,93 

02

27

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                12.524,96                 12.524,96 

01 01

1060100

Seguros                 474.443,73              125.000,00                349.443,73 

01 01

1040600

Servicios generales                   37.785,14                37.785,14                               -   

01 01

1040300

Servicios de ingeniería                 250.000,00              100.000,00                150.000,00 

01 01

2040200

Repuestos y accesorios                 189.990,90               262.785,14               452.776,04 

03 07 05

5020100

Edificios            32.916.801,61         16.570.000,00           16.346.801,61 

03 07 05

5029900

Otras construcciones, adiciones y mejoras           7.000.000,00            7.000.000,00 

                             -   

02

02

1029900

Otros servicios básicos           9.570.000,00            9.570.000,00 

02

09

2990400

Textiles y vestuario              1.133.000,00           1.133.000,00                               -   

02

09

5010700

Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recre              1.000.000,00           1.000.000,00                               -   

02

09

2020300

Alimentos y bebidas                 759.950,00               891.000,00            1.650.950,00 

02

09

2999900 Otros £tiles, materiales y suministros

                488.150,00            1.242.000,00            1.730.150,00 

100.234.401,85          44.498.875,82          44.498.875,82          100.234.401,85        

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES

ADMINISTRACIÓN GENERAL

CENTRO DE TRASNFERENCIAS PARA DESECHOS

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

EDUCATIVOS Y TERMINALES


------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

04 01 28

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos                 251.270,00                71.270,00                180.000,00 

04 01 28

2030100 Materiales y productos metálicos                 781.309,00                 48.830,00               830.139,00 

04 01 28

2030300 Madera y sus derivados                     7.560,00                 22.440,00                 30.000,00 

04 06 27

2039900

Otros materiales y productos de uso en la 

construacción

                  17.000,00                17.000,00                               -   

04 06 27

2030100 Materiales y productos metálicos                 272.718,00                 17.000,00               289.718,00 

04 05 02

2030100 Materiales y productos metálicos

             2.944.994,00                       93,00                              -              2.944.901,00 

04 05 02

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes                   47.788,00                15.788,00                              -                   32.000,00 

04 05 02

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos                 910.208,00                 89.792,00            1.000.000,00 

04 05 02

2030300 Madera y sus derivados                 482.560,00                90.560,00                              -                 392.000,00 

04 05 02

2040100 Herramientas e instrumentos                   33.351,00                 16.649,00                 50.000,00 

Mallado Perimetral y enverjado del lote donde esta construido el Templo Católico del Socorro, Distrito 

Brunka

Mejoras y compra de equipo y mobiliario para el Templo Católico  Bijagual,

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 26-2020

PARTIDAS ESPECIFICAS

Mejoras en la Casa de Salud de la Comunidad de Concepción, Distrito Pilas


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Oficio DPI-MBA-104-2020, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 6 de noviembre del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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26 1089900 Mantenimiento y reparación de otros equipos                 797.000,00                76.398,00                720.602,00 

02

26 2030400 Materiales y productos electricos, telefónicos                    58.602,00                             -                  41.398,00               100.000,00 

02

26 2990400 Textiles y vestuario                   35.000,00                             -                  35.000,00                 70.000,00 

03 06 01

1040300 Servicios de ingeniería                 450.000,00                33.000,00                              -                 417.000,00 

03 06 01

1080500 Mantenimiento de reparación de equipo de transporte                 300.000,00              200.000,00                100.000,00 

03 06 01

2020300 Alimentos y bebidas                 696.000,00              200.000,00                              -                 496.000,00 

03 06 01

1099900 Otros impuestos                               -                   33.000,00                 33.000,00 

03 06 01

5010500 Equipo y programas de cómputo              3.670.000,00               400.000,00            4.070.000,00 

02

02

2040200

Repuestos y accesorios            16.828.112,46           9.000.000,00             7.828.112,46 

02

02

1040600

Servicios generales              4.589.265,00           4.589.265,00                               -   

02

02

1049900

Otros servicios de gestión y apoyo              3.872.311,40           3.872.311,40                               -   

02

02

0010200

Jornales              2.000.000,00           2.000.000,00                               -   

02

02

6039900

Otras prestaciones a terceras personas              1.413.688,95           1.150.000,00                263.688,95 

02

02

1080500

Mantenimiento y reparación de equipo de transporte              1.014.512,32          16.461.576,40          17.476.088,72 

02

02

2010100

Combustibles y Lubricantes                   55.418,78            3.800.000,00            3.855.418,78 

02

02

1029900

útiles y materiales de resguardo y seguridad                 196.902,21               350.000,00               546.902,21 

02

02

0030100

Retribución años servidos              6.074.334,08           2.150.000,00             3.924.334,08 

02

02

0010100

Sueldos para cargos fijos              5.754.115,90               850.000,00            6.604.115,90 

02

02

0010300

Servicios especiales                 862.528,50               500.000,00            1.362.528,50 

02

02

0010500

Suplencias                 454.521,08               500.000,00               954.521,08 

02

02

0020100

Tiempo extraordinario                 714.841,61               300.000,00            1.014.841,61 

01 01

1060100

Seguros                 474.443,73              125.000,00                349.443,73 

01 01

1040600

Servicios generales                   37.785,14                37.785,14                               -   

01 01

1040300

Servicios de ingeniería                 250.000,00              100.000,00                150.000,00 

01 01

2040200

Repuestos y accesorios                 189.990,90               262.785,14               452.776,04 

02

09

2990400

Textiles y vestuario              1.133.000,00           1.133.000,00                               -   

02

09

5010700

Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recre              1.000.000,00              109.000,00                891.000,00 

02

09

2999900 Otros £tiles, materiales y suministros

                488.150,00            1.242.000,00            1.730.150,00 

59.159.282,06            24.970.470,54          24.970.470,54          59.159.282,06          

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN TÉCNICA - OFICINA DE DESARROLLO LOCAL

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

ADMINISTRACIÓN GENERAL

EDUCATIVOS Y CULTURALES


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA. ------------------------------------- ACUERDO 14. SE ACUERDA: Cancelar a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA, LA factura que se detalla


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Nota con transcripción de acuerdo de la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal de Buenos Aires, de Sesión Ordinaria 10-2020, celebrada en fecha 02 de noviembre del año 2020, que en letra dice:
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Enviar el Proyecto de Reglamento para la Aplicación de la Modalidad del Teletrabajo en la Municipalidad de Buenos Aires, para conocimiento y observaciones de las jefaturas departamentales. En este sentido se les convoca a reunión con la Comisión para el día 12 de noviembre del presente, a fin de recibir, analizar sus observaciones y poder emitir un producto final. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------Presidente del Concejo: Se procederá a votación enviar el Reglamento y la convocatoria a los diferentes departamentos. -----------------------------------------------ACUERDO 15. SE ACUERDA: Enviar el Proyecto de Reglamento para la Aplicación de la Modalidad del Teletrabajo en la Municipalidad de Buenos Aires, para conocimiento y observaciones de las jefaturas departamentales. En este sentido se les convoca a reunión con la Comisión para el día 12 de noviembre del presente, a fin de recibir, analizar sus observaciones y poder emitir un producto final. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VI.
Asuntos de trámites urgentes

Kamber Roberto Hernández Morales, Regidor: Tengo varios puntos, que talvez el señor Alcalde, me hubiese podido dar respuesta pero talvez para la próxima semana él nos pueda dar un resumen de los mismos:
1- Los inflables, me gustaría un resumen de cómo se obtuvo, los usos que se han dado durante el tiempo que ha estado en custodia, control y fiscalización de los mismos, el estado actual y en dónde se guardan, para poder tener a mano información confiable y exacta.------------------------------------------------------------------- 2- Vehículos Municipales, ya que cada vez que vengo del trabajo veo vehículo de la Municipalidad de Buenos Aires, pasando por la zona de Pacuar de Pérez Zeledón. El sábado pasado, llegando al puente del lado de Peje, había un vehículo de la Municipalidad parqueado frente una casa y tengo entendido de que por asuntos de sanitarios, no se están haciendo visitas personalizadas a las viviendas, sin embargo no sé si existe un control, por lo que me gustaría saber si se lleva un registro de los vehículos a nivel municipal.------------------------------------- 3- Disconformidad de ciertos actos que se han realizado durante años y que talvez no se ha abierto un caso en el Departamento Legal, en el tema de la conciliación con el señor Serrano, proceso interno que se cayó con el caso de señor Grajales, el caso de la Ganadería, del porque tenemos un Departamento Legal, donde no se le ha abierto un proceso de ninguno de esos casos., e imagino que hay otros caso más sobre la deficiencia del Departamento, donde debería de ser un Departamento de respaldo para la Municipalidad, protegido sus objetivos e integridad económica y social a nivel del cantón y no se ha hecho de la mejor manera.--------------------------------------------------------------------------------4- Por último es sobre la Contratación del Comunicador, para los Departamentos de Infraestructura, Desarrollo Local, la Administración, entre otros, me di la tarea de encontrar el porque se está haciendo esta contratación y la justificación que encontré es que del año 2019, la Defensoría de los habitantes le dio una calificación muy baja a la Municipalidad en transparencia del Manejo de la información, por ejemplo: en el acceso a la de información tuvimos una nota 55, además que por el caso de la pandemia la Alcaldía ve la necesidad de promover nuestro cantón a nivel nacional e internacional; yo no lo veo mal, dar a promocionar nuestro cantón, lo que si veo mal, es una contratación por ₡5. 270.000 donde el contrato tiene una vigencia de 6 meses y entre las labores que debería de realizar este comunicador es producir un material informativo inferior a 3 minutos, para documentar cada una de las realizaciones del Departamento de Infraestructura Vial, producir un material informativo de 3 minutos para documentar los proyectos que realizan los diferentes departamentos (Gestión Ambiental, Desarrollo Urbano, Desarrollo Local y la Municipalidad), los requisitos apuntan muy alto por ejemplo: ser miembro de la Cámara Nacional de Radios, entro otros, pero ahorita tenemos una página web municipal desactualizada, al día de hoy se brinda mucha información a través de Facebook Municipal, la cual está al alcance de las personas y de manera gratuita, si es necesario darnos a conocer, pero si ni siquiera tenemos la página de la Municipalidad actualizada, que vamos hacer son ₡5 millones, y en este tiempo no es una necesidad.----------Si bien es cierto, estos temas talvez son administrativos se deberían de tocar en el Concejo Municipal, porque son recursos del pueblo y nosotros tenemos que velar por esos recursos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Voy a tratar de que con el poquito de información que tengo poder contestar algunas, referente al tema de los inflables algunos otros equipos que se han utilizado, ha sido una gestión directamente de la Alcaldía, los inflables están en custodia de la Municipalidad, la agenda de uso la tiene el señor Alcalde, puede ser utilizada por diferentes organizaciones, están al servicio del cantón, al igual que los toldos y se encuentra en custodia total de la Municipalidad. Con respecto a los carro municipales, cuando salen del cantón hay que hacer concretamente la pregunta y ver si alguno va a una capacitación o tienen una reunión, con respecto a las vistas, si hay visitas y me refiero precisamente a esa de Peje, que hizo un funcionario Municipal con Xinia Espinoza del IMAS el sábado, para atender una solicitud de una familia que se les desbordo una peña y está en peligro la casa, de hecho les aprobaron una ayuda de alquiler por un año, las visita por ese tipo de casos de emergencias están permitidas. Del comunicador no me puedo referir porque no es un tema que haya venido al Concejo Municipal yo me entero solo de lo que llega acá donde están los temas formales y legales, el día que me vea al frente de la aprobación de eso yo veré. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: En cuanto al uso de vehículos hay un reglamento, que se podría revisar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Correcto, esta reciente y algunos vehículos tienen GPS, para saber dónde están. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: A mí me llama la atención este documento que envía el licenciado, para mi es una información muy importante, cuando habla de Control Interno, dice que un adecuado Control Interno exige planificación y esto es muy importante tenerlo presente cuando aparecen estos tipos de proyectos, principalmente a mí me preocupa porque vi en SICOP, que el financiamiento de ese comunicador se va a tomar del dinero de Infraestructura Vial, entonces se enciende una luz roja, porque teniendo tantas necesidades en las calles del cantón, me parece que hay que ponerle atención. .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Les aconsejo que guarden toda esa información para el día que se tenga que someter votación.----------------------------------------------------Si me parece importante que le digamos al señor Alcalde, que nos muestren esos activos (toldos e inflables) para que nosotros los podamos identificar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Yo tengo una preocupación con la gestión que nosotros hicimos ante el IFAM, me parece que no hemos recibido ninguna respuesta por escrito, entonces creo necesario enviar una nota para que nos respondan.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Enviemos a consultar al IFAM.------------------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Con respecto a la petición formal realizada por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 15, tomado en la Sesión Ordinaria N°13-2020, celebrada el día 28 de julio 2020, dirigido a la señora Marcela Guerrero, Directora Ejecutiva del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, en donde se solicitaron algunas modificaciones al préstamo Operación N°6-CVL-1457-0718. SE ACUERDA Solicitar a la Junta Directiva del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, indicar si la solicitud fue analizada y si tienen alguna respuesta respecto a ello. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Quería solicitar un informe por escrito a la representante de JUDESUR, sobre las proyecciones o proyectos que han habido para Buenos Aires en este 2020 y también la proyección para el 2021, para saber con qué contamos.----------------------------------------------------------------- ACUERDO 17. SE ACUERDA Solicitar a la señora Rose Mary Montenegro, Representante de JUDESUR, nos envié un informe escrito de los proyectos ejecutados para el Cantón de Buenos Aires en el periodo 2020, asimismo los proyectos pendientes y los presentados, e indicar cuál es la proyección de los recursos disponibles para el periodo 2021. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones ----------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos, Regidor: Me hice presente a una reunión en la comunidad de Peje, donde soy representante de este Concejo Municipal ante la Comisión de Protección de la Cuenca Río Volcán, estando presentes algunas instituciones como el AYA, MINAE, Asociaciones de Desarrollo y funcionaros de Acueductos de San José, ahí se nombró una comisión y se hizo una exposición de toda la zona, sabiendo de antemano que la comisión nombrada va a tener un arduo trabajo, en lo que es la protección de esa cuenca. Debo decir que la Municipalidad me brindo el transporte. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Que dicha que se conformó esa comisión, porque hay que buscar un balance entre conservar y producir.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores

MOCION 1

REGIDOR PROPONENTE: Melvin Cordero Campos.

NOMBRE DE LA MOCION: Incluir en la Mesa de Infraestructura l asfaltado en la ruta 610 con longitud de 3 km aproximados, en el tramo de a Guapinola al del Cementerio.-------------------------------------------------------------------------------------------ACLARATORIA: Debido a que el acceso a seis comunidades del Distrito Brunka ocupan de dicha ruta y en vista que la Municipalidad no le compete ya que es Ruta Nacional, apegados al Decreto dado por el Presidente a este Cantón.-MOCIONO: Para que este Concejo Municipal tome el acuerdo de solicitarle a la Mesa de Infraestructura que se incluya como proyecto prioritario y enviarle al CONAVI, dicho acuerdo para que sea presupuestado dicho proyecto.-------------ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Nixie Beita Rojas, Giovanni Fallas Campos, Juan José Guevara Álvarez y Kamber Roberto Hernández Morales. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 

Se deja constancia de que no se presentaron Mociones señor Alcalde.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con cuarenta minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde


     Juanita Calderón Bustamante

 Presidente del Concejo 




      Secretaria a.i
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
